
Segundo: Financiación

1. Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma
de Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, en concreto
por los Presupuestos generales de la Sociedad para la Promoción Económica de Melilla, Proyecto
Melilla, S.A.U., por importe máximo de 580.343,92 euros, dentro de las cuentas de la Sociedad para la
Promoción Económica de Melilla, Proyecto Melilla, S.A.U., partida presupuestaria 08/43300/74000,
retención de crédito 12025000052054

2. Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia competitiva
previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario previsto.

3. La subvención total por beneficiario no podrá exceder:
Los 40.000,00 euros por proyecto. En el caso de proyectos de emprendedores jóvenes este
límite podrá llegar a los 55.000,00 euros.
La mitad del presupuesto establecido para cada plazo dentro de la convocatoria.
El establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023,
de la Comisión (o norma que lo modifique o sustituya), de 300.000 euros durante cualquier
periodo de tres años, tanto de forma individual como en concurrencia con otras ayudas de
minimis.

Tercero: Tipo de proyectos y Gastos subvencionables.

1. Los proyectos subvencionables son aquellos cuyo fin es la creación de una nueva empresa, con
especial atención a la creación de nuevas empresas por parte de jóvenes emprendedores/as, la
ampliación de una empresa ya existente y/o la diversificación de su actividad, siempre que se genere
empleo y/o autoempleo.

Se entiende por creación de una nueva empresa aquellas que se haya constituido y dado de alta en el
impuesto de actividades económicas (IAE), por primera vez, dentro de los doce meses anteriores a la fecha
de solicitud de ayudas.

Se entiende por ampliación, aquellas empresas que ya estén constituidas y que lleven más de doce meses
desarrollando actividad económica (alta en el IAE) a la fecha de la solicitud, y que pretendan mejorar, adecuar
o modernizar su negocio, ya sea a través de la ampliación del local, adecuación y mejora del ya existente,
apertura de nuevo local con la misma actividad o compra de equipos (inmovilizaciones materiales e
inmateriales).

Se entiende por diversificación, aquellas empresas que ya están constituidas y que lleven más de doce
meses desarrollando actividad económica (alta en el IAE) a la fecha de la solicitud, y que inicien una actividad
económica distinta a la principal (nueva alta en el IAE) o se introduzcan en nuevos mercados y/o amplíen su
catálogo de productos a fin de aumentar la cuota de mercado y/o reducir costes, tanto en su modalidad de
negocios relacionados como en negocios no relacionados, con posterioridad a la fecha de presentación de la
solicitud de ayudas.

2. Los gastos subvencionables en la presente convocatoria serán los siguientes:
a. El alquiler del local de negocio (locales comerciales, naves industriales, etc.), únicamente en

caso de proyectos de creación de empresas. En este concepto se incluirán las mensualidades,
así como las fianzas pactadas, incluido el IPSI. Los contratos deberán reunir los siguientes
requisitos:

1. Estar firmados entre los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud -
dentro del año de la convocatoria correspondiente y los tres meses posteriores a la
notificación de la resolución de concesión.

2. Se formalicen con una duración mínima de un año prorrogable.
3. Estar debidamente registrados y legalizados.

Se excluyen aquellos contratos celebrados con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes
por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive, del empresario o de quienes tengan al menos
el 25% de la propiedad social, o de los que ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de
administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como los que se produzcan
con estos últimos.

b. Las inversiones en activos fijos nuevos o de segunda mano, hasta el porcentaje de la
inversión subvencionable que se establezca en la convocatoria.

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto de inversión (creación, ampliación o diversificación)
deberá efectuarse:

En caso de creación: dentro del año de la convocatoria hasta el plazo establecido de ejecución en el
artículo decimotercero de la presente convocatoria.
En el caso de ampliación y/o diversificación desde la fecha de presentación de a la solicitud de ayudas
hasta el plazo establecido de ejecución en el artículo decimotercero de la presente convocatoria.
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